
ORDENANZA FISCAL Nº 2.34  

 
TASA POR LA PRESTACI ÓN DEL SERVICIO P ÚBLICO DE TRANSPORTE POR EL RIO 

EBRO EN EL BARCO DEL VINO  
 
  

Art ículo 1 º.-  FUNDAMENTO Y NATURALEZA  

 

 En uso de las facultades concedidas por los art ículos 133.2 y 142 

de la Constituci ón y por el art ículo 106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

Abril, modificada por la Ley 57/2003 y de conformid ad con lo dispuesto 

por los art ículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

Marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

y al amparo de los art ículos 20 y 57 de dicho texto legal, este Ayuntamien to, 

establece la Tasa por la prestaci ón del servicio p úblico de transporte 

por el r ío Ebro en el llamado Barco del Vino a su paso por e l municipio 

de Haro, cuya exacci ón se efectuar á con sujeci ón a lo previsto en esta 

Ordenanza.  
 
 La Tasa que se regula por la presente Ordenanza, c onforme al art ículo 

20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Mar zo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
tiene la naturaleza de tasa por tratarse de  
la prestación de un servicio público en régimen de derecho público de 
competencia local que se refiera, afecte o beneficie de modo particular 
al sujeto pasivo. 
  
Artículo 2º.-  HECHO IMPONIBLE 
 
 Constituye el hecho imponible de esta tasa la prest aci ón del servicio 

público de transporte de viajeros por el r ío Ebro a su paso por el municipio 

de Haro, en el llamado Barco del Vino, producto tur ístico que tiene por 

objeto contribuir a la dinamizaci ón de la oferta tur ística de Haro y 

su entorno, poniendo en valor los recursos paisaj ísticos, 

medioambientales, culturales y monumentales asociad os al r ío Ebro y a 

la cultura del vino de la ciudad de Haro.  
 



Art ículo 3 º.-  SUJETOS PASIVOS 
 
  Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, 

las personas f ísicas y jur ídicas y las Entidades a que se refiere el art ículo 

35 de la Ley General Tributaria, que soliciten o qu e resulten beneficiadas 
o afectadas por el servicio municipal que origina e l devengo de esta 
Tasa.  
 
Art ículo 4 º.-  EXENCIONES 
 
 De acuerdo con lo establecido en el art ículo 9 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, no podr án reconocerse otros beneficios fiscales 

que los expresamente previstos en las normas con ra ngo de Ley o los 

derivados de la aplicaci ón de Tratados Internacionales.  

 
Art ículo 5.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
 La cantidad a liquidar y exigir por esta Tasa (imp uestos incluidos) 

por cada uso del servicio por persona, ser á de: 

 
– Billete ordinario o normal .....................    6 euros.  
– Billete para grupos ............................    4 euros.  
– Billete reducido ...............................    2 euros.  
– Billete completo ...............................  2 00 euros.  
– Gratis: hasta 5 a ños.  

 
 Teniendo en cuenta que:  
 El billete para grupos se aplicar á cuando son 10 o m ás personas.  
 El billete reducido se aplicar á a escolares, jubilados, 

discapacitados y desempleados que justifiquen tal s ituaci ón.  
 El billete completo se aplicar á a quien alquile el barco para eventos, 

presentaciones o similares.  
 
Art ículo 6.-  DEVENGO 
 



 Se devenga esta Tasa y nace la obligaci ón de contribuir cuando se 

produzca la prestaci ón del servicio.  

   
Art ículo 7.-  GESTI ÓN 

 
 1.-  El abono del servicio ser á previo a su utilizaci ón.  
 
 2.- La cuota exigible se liquidar á por cada aprovechamiento 

solicitado o realizado y ser á irreducible.  
 
 3.- La duraci ón del viaje ser á de 60 minutos.  
 
 4.- El horario ser á:  
 
 - Del 16 de abril al 14 de octubre: De 10,00 a 19, 00 horas.  
 - Del 15 de octubre al 15 de abril: De 11,00 a 17, 00 horas.  
 
 5.- En lo no regulado en la presente Ordenanza, se r á de aplicaci ón 

las disposiciones generales sobre gesti ón, liquidaci ón y recaudaci ón 

del Reglamento General de Recaudaci ón y de la Ley General Tributaria.  
   
Art ículo 8 º-  INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
  En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas 

calificaciones as í como a las sanciones correspondientes, se estar á a 

lo dispuesto en los art ículos 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refun dido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y 181 a 190 de la Ley Gene ral Tributaria.  
 
Art ículo 9 º.-  DISPOSICI ÓN FINAL  
 
 La presente Ordenanza entrar á en vigor y por tanto, ser á de 
aplicaci ón, el mismo d ía de la publicaci ón del texto íntegro de la 



Ordenanza en el Bolet ín Oficial de La Rioja, permaneciendo en vigor hasta  
su modificaci ón o derogaci ón expresa. 
 
 
  DILIGENCIA.- Para hacer constar que la modificación de es  
  ta Ordenanza Fiscal fue aprobada inicialmente por  el Ayun  
  tamiento Pleno  en sesión de fecha 25 de febrero de 2014,  
  y fue publicada en el Boletín Oficial de La Rioja  nº 47 -  
  de fecha 14 de abril de 2014, entrando en vigor e l día 15  
  abril de 2014.  
                En Haro, a 15 de abril de 2014,-  
                           LA SECRETARIA GRAL.,  
 
 
 
 
 
 
                    Fdo.: MERCEDES GONZÁLEZ MARTÍNE Z 


